
IMPORTADORA AGUILAR, GARZON IMAGGA S.A. 

INFORME DEL COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DEL 2019



INFORME DEL COMISARIO 

A los Accionistas de 

IMPORTADORA AGUILAR, GARZON IMAGGA S.A. 

E En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en 
mi calidad de Comisario de IMPORTADORA AGUILAR, GARZON 
IMAGGA S.A. presentó a ustedes el siguiente informe en relación al año 
terminado al 31 de diciembre del 2019. 

He obtenido de los administradores de la Compañía información sobre las 
operaciones y registros que consideré como necesarios en las circunstancias. 
Así mismo, he revisado el estado de situación financiera de 
IMPORTADORA AGUILAR, GARZON IMAGGA S.A. al 31 de diciembre 
del 2019 y el correspondiente estado de resultados integrales por el año 
terminado en esa fecha, así como el resumen de políticas significativas y las 
notas explicativas. 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable 
de los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera, y del control interno necesario para permitir la 
preparación de estados financieros que estén libres de representación errónea 
de importancia relativa, ya sea por fraude o error. 

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con la Norma Internacional de 

Auditoría aplicable a trabajos de revisión, con el propósito de realizar este 
informe. Esta Norma requiere que se cumplan con requisitos éticos, así como 

que la revisión sea planeada y realizada para obtener seguridad razonable de 
si los estados financieros están libres de representación errónea de 

importancia relativa. Una revisión se limita principalmente a investigaciones 
con personal de la Compañía y a procedimientos analíticos aplicados a datos 
financieros, por tanto provee menos certeza que una auditoría. No he 
efectuado una auditoría y, por consiguiente, no expreso una opinión de 
auditoría. 

Basado en mi revisión, nada ha llamado mi atención y que me hiciera creer 
que los estados financieros adjuntos no estén presentados razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, de conformidad con Normas Internacionales 
de Información Financiera. 

Durante el año 2019, los esfuerzos de la Compañía estuvieron enfocados en el 

proceso de desinversión en la Compañía asociada en que participaba y 
durante este período no generó ingresos derivados de operaciones propias y 
sus rentas se derivaron de la obtención de dividendos de la mencionada 
asociada. Al31 de diciembre del 2019, los estados financieros presentan una 

utilidad neta de US$9,417, derivados de este concepto. La Administración de 
la Compañía estima que en el año 2020 se determinará si se continúa sus 

operaciones o se procede a la liquidación respectiva.



Es necesario indicar que Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de fecha 16 

de Marzo de 2020, a partir del 17 de marzo de 2020 se declara en Ecuador 
el Estado de Excepción por Calamidad Pública debido al aumento de los 
casos confirmados de COVID-19 en el país y en concordancia a la 
declaratoria de Pandemia por parte de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). A partir de esta fecha, el brote de COVID-19 se ha 

desarrollado rápidamente y sus consecuencias y sus efectos aún no 
pueden ser completamente dimensionadas y cuantificados. Las medidas 
tomadas para contener y prevenir la transmisión del virus han afectado de 
forma importante a las actividades económicas, dichas medidas incluyen 

limitar el movimiento de personas, restringir vuelos y viajes, limitar la 
operación de puertos y aduanas, cierre temporal de empresas, escuelas y 
universidades, cancelación de eventos, etc. 

El COVID-19 y las medidas tomadas para controlarlo reducirán las 

entradas futuras de efectivo y/o aumentarán los costos operativos y de 

otro tipo por los motivos descritos anteriormente, lo que puede significar 
que los proyectos de capital e inversión estén suspendidos, asi como 

cambios en los términos de cualquier préstamo o acuerdo de 

financiamiento existente, las ventas y los ingresos disminuirán como 
resultado de la baja de las actividades económicas producida por las 
medidas tomadas para controlar el virus, entre otras, lo que se reflejará en 

la respectiva información financiera. 

El Gobierno Nacional ha reaccionado ante el impacto del COVID-19 con 

una variedad de medidas y, en algunos casos, apoyo específico para que 
las empresas para que puedan apoyar a sus clientes internos y externos, 
por lo que la Compañía durante el ejercicio 2020 deberá medir las 
implicaciones y los efectos directos e indirectos en sus activos y pasivos y 

sus operaciones, derivados de una menor actividad económica a nivel 

mundial. 

Como parte de mi revisión, verifique y obtuve confirmación del asesor legal 
de la Compañía, con relación a que si los Administradores han dado 

cumplimiento a: las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y de las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas y específicamente de las 
obligaciones determinadas en el Artículo No. 279 de la Ley de Compañías. 

Los resultados de mi revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y 
documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el 
párrafo precedente, que en mi opinión se consideren incumplimientos 
importantes de los referidos aspectos por parte de los administradores de 
IMPORTADORA AGUILAR, GARZON IMAGGA S.A, por el año 

terminado al 31 de diciembre del 2019.



10. 

TL    
Adicionalmente, basado en los informes de la Administración, efectué una 

evaluación, de la estructura del control interno de la Compañía, pero sólo 
hasta donde consideré necesario con el propósito de tener una base para 
determinar la confianza que se puede depositar en el mismo con relación a la 
revisión de los estados financieros de la Compañía por el año 2019. Por 

consiguiente, mi revisión no abarcó todos los procedimientos y técnicas de 
control y no se llevó a cabo con el propósito de hacer recomendaciones 
detalladas o evaluar si los controles de la Compañía son adecuados para 

prevenir y detectar todos los errores o irregularidades que pudieran existir. 

Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los 
i pterminar un razonable cumplimiento de políticas 
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